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PLAN DE SERVICIO AL CIUDADANO 
 
CONTEXTO 
 
El sistema de atención al ciudadano, es el responsable de dirigir el desarrollo 
del sistema de atención a la ciudadanía en salud, el sistema de PQRS , la 
defensoría del ciudadanía con la liga de usuarios  brinda asistencia técnica 
para el desarrollo organizacional de dependencias, programas,  proyectos y 
mecanismos de servicio al ciudadano en salud. 
 
Parte del principio rector que el servicio público debe ser el reconocimiento 
explícito de que el ciudadano es el eje de la gestión y la razón de  ser de la 
administración. Que el desarrollo humano es el propósito último de las políticas 
públicas, en una realidad concreta de personas, poblaciones y culturas, en 
territorios específicos. Que las personas son titulares del derecho efectivo a la 
salud y el Servicio a la Ciudadanía es el primer espacio de reconocimiento del 
ciudadano a como un sujeto de derechos, ante el cuales el  Estado tiene 
responsabilidades, es el que dispone canales efectivos de    información y 
orientación a nivel central y en forma desconcentrada, que acerquen la 
administración y simplifiquen trámites. 
 
Que el fortalecimiento de la institucionalidad, gobernanza y rectoría del sistema 
distrital de servicio al ciudadano en salud, implica asistencia técnica para el 
desarrollo organizacional de las dependencias de Atención al Ciudadano. 
La   Empresa  Social del  Estado  ESE  Popayán dentro  de sus lineamientos 
institucionales  ha   resaltado la importancia de integrar  la información,  
garantía de los  derechos  y   cumplimiento de los  deberes  en virtud  del  
reciente decreto anti tramites,  con miras  a avanzar  hacia la  optimización de  
la gestión institucional.  
 Es  así  como, en el marco de la planeación estratégica  de  la  Función 
Pública en aras de mejorar  la labor pública  y el  ejercicio de la  gestión 
institucional,  se  busca suplir las necesidades, y organización  integrada  de 
los procesos  a través de  la   implementación de  políticas solidas,   que 
propendan por  aumentar la  incidencia de participación  y motivación  en los  
ciudadanos  con miras a la  consolidación  de  nuevas  prácticas  educativas  y 
el  Estado Social de  Derecho.  
El  Plan se  encuentra  enmarcado en la  Política de  tramites planteada  en  el 
Modelo Integrado de Planeación y  Gestión ( MIPG) que  busca  facilitar la 
gestión orientada hacia el logro de resultados en términos de calidad e 
integridad que generen valor a los diferentes procesos relacionados con el 
ciudadano, implementando  y  buscando Aplicar la consolidación institucional 
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de la política nacional de racionalización de trámites, a  fin de mejorar  la 
calidad de la prestación de los servicios  ofertados  y optimización del servicio 
a la comunidad usuaria y fortalecer  el  canal de  comunicación  entre la 
Institución y el Usuario en aras de mejorar continuamente  sus  procesos  hacia  
resultados  efectivos, oportunos, eficaces, seguros y accesibles que permitan 
la  modernización de los procesos y ejecución de  tramites por medios 
electrónicos.  
La  Empresa Social del  Estado ESE Popayán  con el propósito de fortalecer el  
trabajo institucional  en pro de la  ciudadanía  emprende la  adopción  en sus 
dependencias de simplificar, estandarizar y automatizar trámites y procesos 
administrativos, promoviendo el uso de las TICS, facilitando el acceso de la 
ciudadanía a la información sobre trámites y ejecución por medios electrónicos, 
promoviendo la confianza en el ciudadano y haciendo más eficiente la gestión 
para dar una ágil respuesta a las solicitudes de los grupos de interés. 
Por  lo  anterior, la necesidad de  inclusión de los  actores sociales  en  estos 
escenarios  de cooperación mutua   y cambio  para  mejorar la prestación de 
los  servicios y   percepción de los  ciudadanos,  es una  necesidad  que  nos 
ha  requerido  transformar,  para lo  cual  se  ha elaborado  la Política   
Institucional de  Racionalización de trámites. 
 
FUNCIONES: 
 
El sistema  de atención al ciudadano, tiene las siguientes funciones 
establecidas por  norma  decreto 2623 de julio 13   2009 por el cual se crea el 
Sistema Nacional de Servicio al Ciudadano. 
 
 
1. Coordinar el Sistema  de Quejas y Soluciones y los canales efectivos de 
atención ciudadana, para facilitar la orientación, promoción, protección y 
acceso a los servicios de salud. 
2. Adelantar las acciones pertinentes para disminuir las barreras de acceso 
a los servicios de salud y/ó vulneraciones frente a la garantía del derecho a la 
salud. 
3. Administrar y operar los sistemas para la exigibilidad del derecho a la 
salud, como mecanismos que permitan prevenir, garantizar o reparar los actos 
de vulneración de este derecho. 
4. Desarrollar lineamientos técnicos sobre los estándares de la Gestión 
Integral de Servicio al Ciudadano, el acompañamiento y asistencia técnica a 
las Oficinas de Atención al Usuario de Entidades Públicas del Sector Salud y 
Entidades Administradoras de Planes de Beneficios. 
5. Realizar la medición de la percepción y satisfacción de la calidad del 



 

 

SISTEMA DE INFORMACIÓN Y 
ATENCIÓN AL USUARIO 

 
Versión: 
Fecha: 
Página: 4 de 28 

 
 

 

Servicio al Ciudadano que asiste a la ESE Popayán. 
6. Realizar la Gestión para la articulación e implementación de políticas, 
planes, programas y proyectos conforme a lo establecido EN EL 
PROCEDIMIENTO DE PQRSD de la ESE Popayán. 
7. Proponer tácticas y metodologías que faciliten el desarrollo y 
articulación del procedimiento transversal de Servicio a la Ciudadanía. 
8. Adelantar investigaciones sobre temas relacionados con Participación 
Social y Atención al Ciudadano a nivel municipal. 
 
Los procedimientos de Servicio al Ciudadano, forman parte del Proceso 
Gestión Social en Salud, que es un Proceso Estratégico ubicado en el Mapa de 
Procesos Institucional: 
  
 
 
  
 
 
ALCANCE: 
 
Este Proyecto tiene los siguientes objetivos:  
OBJETIVO GENERAL 
Generar condiciones que favorezcan la participación ciudadana y comunitaria y 
promuevan la corresponsabilidad social, consideradas acciones importantes 
para incidir en las decisiones públicas, participar efectivamente en los espacios 
de gobernanza y hacer un mayor control social a la gestión publicación el fin de 
mejorar la cobertura, oportunidad y calidad de los servicios de salud que se 
prestan a la ciudadanía. 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 
Aumentar la presencia de Atención al Ciudadano de la ESE Popayán (física, 
virtual y telefónica) en las comunas, en sus puntos de atencion, mejorar la 
cantidad y calidad de los servicios prestados en el marco del Sistema de 
atención y  Servicio a la Ciudadanía, y el nuevo modelo de salud, para mejorar 
la transparencia en la gestión y recobrar la confianza de la ciudadanía. 
 
META: 
A 2020 se habrá aumentado la cobertura de Servicio a la Ciudadanía del 
sector saluden 1O%. 
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Indicador Meta: Porcentaje de incremento ciudadanos atendidos en Servicio a 
la Ciudadanía. 
 
ACTIVIDADES: 
Ampliación de los mecanismos de atención a la ciudadanía (presenciales, 
virtuales y telefónicos),.simplificación de los trámites y del acceso a la 
información y orientación en salud. 
 
GESTIÓN A DESARROLLAR 
 
Operación y mejoramiento de los diferentes tipos de canales de orientación e 
información para el acceso a salud para todos. 
 
Disposición de  puntos adicionales de Servicio a la Ciudadanía en Salud, 
desconcentrando  la atención  a nivel municipal. 
 
Gestión de enlace intra e interinstitucional, para el fortalecimiento del acceso 
efectivo en salud Administración de contenidos y publicación procedimiento de 
trámites y servicios ESE Popayán. 
Desarrollo de piezas comunicativas soporte para la gestión integral de Servicio 
a la Ciudadanía. 
 
En consideración con lo expuesto y en concordancia con lo estipulado en el 
Plan Anticorrupción y de Servicio a la Ciudadanía 2020", en lo concerniente 
Componente del  
Servicio al Ciudadano, a continuación, se relaciona  el plan de  acción 2020. 
 
MARCO NORMATIVO 
ÍTEMS CLASE NUMERO AÑO  DESCRIPCIÓN - ASPECTOS 

QUE REGLAMENTA LA 
NORMA 

EMITIDO POR 

1 Constitución 
Política 

103, 83, 
84, 209 y 

333 

1991 Establece la  Participación 
como elemento  fundamental  
en la consolidación del  Estado 
democrático. 

Congreso 
Nacional 

2 Acuerdo  004 2018 Mediante el cual modifica el 
Decreto 1083 del 2015 Único 
reglamentario  del Sector  
Función Pública y crea el  
Comité  Técnico de la  relación  
Estado- Ciudadano 

Consejo para 
la  Gestión y  
Desempeño  
Institucional 
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3 Ley 1755 2015 Por medio de la cual se regula 
el Derecho Fundamental de 
Petición y se sustituye un título 
del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

Congreso 
Nacional 

4 Decreto  1166 2016 Presentación y 
Tratamiento de peticiones 
verbales. 

Minjusticia 

5 Ley 1437 2011 Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo 
contencioso 
administrativo. 

Congreso 
Nacional 

6 Ley  1346 2009 Accesibilidad a servicios 
y espacio de las personas 
con discapacidad. 

 

Congreso 
Nacional 

7 Resolución  4028 1996 Por la cual se conforma el 
Grupo de Atención al 
Usuario y se establece el 
Sistema de Quejas y 
Reclamos del Ministerio 
de Salud. 

Minsalud 

8 Ley 1755 2015 Por medio de la cual se regula 
el derecho fundamental a la 
salud y se dictan otras 
disposiciones 

Congreso 
Nacional 

9 Ley  1751 2015 Por medio de la cual se regula 
el derecho fundamental a la 
salud y se dictan otras 
disposiciones 

Congreso 
Nacional 

10 Decreto 1011 2006 Por el cual se establece el 
Sistema Obligatorio de 
Garantía de la Calidad de la 
Atención en Salud 

Minsalud 

11 Ley 100 1993 Por el cual se establece el 
Sistema general de seguridad 
de Social Integral en Salud 

Congreso 
Nacional 

12 Resolución 1552 2003 Por medio de la cual se 
reglamentan parcialmente los 
artículos 123 y 124 del Decreto 
- Ley 019 de 2012 y se dictan 
otras disposiciones  en  aras 

Minsalud 
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de  reportar el informe general 
de  oportunidad en las citas. 

13 Resolución  256 2016 Por la cual se dictan 
disposiciones en relación con 
el Sistema de Información para 
la Calidad y se establecen los 
indicadores para el monitoreo 
de la calidad en salud 

Minsalud 

14 Decreto 2150 1995 Suprime y reforma 
regulaciones, procedimientos o 
trámites innecesarios en la 
Administración Pública 

 

15 Ley 489 1998 Establece la supresión y 
simplificación de trámites 
como política permanente de la 
Administración Pública 

 

16 Ley 962 2005 Se dictan disposiciones sobre 
racionalización de trámites y 
procedimientos 
administrativos de los 
organismos y entidades del 
Estado y de los particulares 
que ejercen funciones públicas 
o prestan servicios públicos. 

 

17 Ley 1474 2011 Por la cual se dictan normas 
orientadas a fortalecer los 
mecanismos de prevención, 
investigación y sanción de 
actos de corrupción y la 
efectividad del control de la 
gestión pública. 

 

18 Decreto 1450 2012 Por el cual se reglamenta el 
Decreto Ley 019 de 2012. 

 

19 Decreto ley 019 2012 Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar 
regulaciones, procedimientos y 
trámites innecesarios 
existentes en la Administración 
Pública 
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PROCESOS PROCEDIMIENTOS  
 

POLÍTICA DE RACIONALIZACION DE  TRÁMITES 

 
 
 

CRONOGRAMA  DE ACTIVIDADES PLAN DE ATENCIÓN AL CIUDADANO 
ESE POPAYAN 2020 

 
Punto  Área - 

proceso 
Enero   Observación  
1 2 3 4   

Punto 
Popayán  

Calidad   X    Realizar listado de Trámites 
vigentes para la entidad 
Responsable: SIAU, Archivo, 
Planeación 
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Evidencia a Evaluar: Listado de 
Trámites en la ESE Popayán 

Punto 
Popayán 

Calidad  X    Revisar la información que está 
cargada en el SUIT para identificar si 
los trámites y otros procedimientos 
que se encuentran registrados 
siguen siendo vigentes para la 
entidad. 
Responsables : SIAU  
 

Punto 
Popayán 

Calidad    X  Realizar solicitud para cargar en 
el SUIT listado de trámites en 
ESE Popayán 
Responsable: Archivo SIAU 
Evidencia a evaluar: Solicitud 
realizada 

Punto 
Popayán 

Calidad   X   Realizar solicitud para cargar en 
el SUIT listado de trámites en 
ESE Popayán previa priorización 
de trámites que se realizan en la 
ESE Popayán 
Responsable: Planeación, 
Archivo -SIAU 
Evidencia a evaluar: Solicitud 
realizada 

Punto 
Popayán 

   X   Identificar trámites que faciliten la 
implementación del Acuerdo de Paz, 
mediante la  elaboración de ruta de 
atención para trámites 
Responsable: SIAU, 
Comunicaciones 
 

Punto 
Popayán 

   X   Identificar  trámites que están 
relacionados con las metas de los 
Planes de Desarrollo (nacionales o 
territoriales) 
 

Punto 
Popayán 

   X   Identificar los trámites que estarán 
incluidos dentro de los Centros 
Integrados de Servicio al Ciudadano  
 

Punto 
Popayán 

    X  Se remite oficio  al  area encargada 
de socializar Ruta de la excelencia 
con coordinadores de Punto y 
líderes de Proceso 
Responsable: Planeación 
Evidencia a Evaluar: Acta de 
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Socialización. 
 

Punto 
Popayán 

    X  Se remite oficio al área encargada 
de socializar Indicadores Doing 
Bussiness con coordinadores de 
Punto y líderes de Proceso 
Responsable: Planeación 
Evidencia a Evaluar: Acta de 
Socialización. 
 

Punto 
Popayán 

      Se  remite oficio de  solicitud al  área  
encargada en virtud de la 
información que consolida la  
cantidad de  trámites por 
dependencias,  se  procederá a 
identificar los tramites de mayor  
tarifa  para los usuarios.  
Responsable:  Planeación 
 

Punto 
Popayán 

   X   Se  remite oficio de información y 
solicitud al  área encargada de 
Identificar los trámites que generan 
mayores costos internos en su 
ejecución para la entidad. 
Responsable: Planeación  
 

Punto 
Popayán 

   X   Se  remite oficio de  información y 
solicitud al área  encargada de 
realizar resolución de priorización de 
Trámites 
Responsable: Planeación 
Evidencia a Evaluar: Resolución 
firmada y aprobada 

Punto 
Popayán 

   X   Elaborar plan estratégico  de  
racionalización de  tramites  
Responsable: Planeación,¡ Archivo y 
correspondencia-  SIAU 
Evidencia a Evaluar: Resolución 
firmada y aprobada 
 

Punto 
Popayán 

   X   Se  remite oficio  de  información y 
solicitud al  área encargada 
(Planeacion) de Formular y Publicar 
en SUIT Estrategia de 
Racionalización de Trámites en la 
ESE Popayán 
Responsable: Planeación, 
Comunicaciones, Control Interno 
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Evidencia a Evaluar: Estrategia de 
Racionalización de Trámites en la 
ESE Popayán, Publicada. 
 

Punto 
Popayán 

   X   Se remite  oficio de  Información al 
área encargada de analizar  y 
generar  los actos que  modifican  
tramites 
Responsable: Planeación 
Evidencia a Evaluar: Resolución 
firmada y aprobada 
 

Punto 
Popayán 

   X   Se realiza  y remite  oficio al  área 
responsable de Implementar y 
Facilitar mecanismos  de 
información  Responsable:  
Sistemas 

Punto 
Popayán 

      Realizar solicitud para cargar en el 
SUIT listado de trámites en ESE 
Popayán      responsable: 
Planeación                                                                                                                                                 
Responsable: Planeación  
 

Punto 
Popayán 

   X   Mediante  oficio se  remite al  área 
encargada, realizar proceso de 
Medición y evaluación  a cargo del  
área de planeación  
 

Punto 
Popayán 

   X   Reforzar  campañas de  
socialización de mejoras y requisitos 
a cumplir  por  los usuarios  para  
garantizar su accesibilidad a  los 
servicios. 
Responsables: Planeación, 
Comunicaciones,SIAU 
Evidencias a Evaluar: Registro  
Fotográfico y oficio de invitación a  
Socialización                   
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PROCEDIMIENTOS 
Procedimiento  de  Apertura de Buzón  
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Procedimiento de  PQRSF 
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Tratamiento de Peticiones y Quejas  Verbales 
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Procedimiento de Orientación y  Atención al  Usuario 
 

 
 
Manual  de Procesos y Procedimientos SIAU 
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INDICADORES DE  SIAU 
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RIESGOS  

 
 
 
Análisis:  
De  conformidad  a la  clasificación y  análisis de  riesgos se identificaron  
como riesgos, la falta de atención oportuna y  eventualidades   de  inasistencia 
del profesional médico, bajo  nivel de  satisfacción del  usuario, vulneración de 
la integridad  física del personal asistencial que  presta  el servicio, fallas con el 
sistema y/o  plataforma  web de  asignación de  citas y  registro de  asignación 
y  facturación de  usuarios  en sistema caduceos generando consecuencias 
para la Entidad  reflejadas en retrasos con la  prestación del  servicio, 
disminución de la producción y/o  atención al número de usuarios  requerido 
por  la ESE y aumento de manifestaciones por parte de los  recurrentes. 
El incremento de usuarios pendientes por agendar, la  demora en la  atención,  
disminución de la  producción  requerida por la ESE, insatisfacción  del usuario 
e incremento de  PQRSF como la ineficiencia e  inoportunidad de la  prestación 
del servicio e incumplimiento del indicador  1552;  son otras  de las 
consecuencias que   aumentan el nivel de  riesgo inminente a un nivel 5  de 
impacto.  
Al contrario, se emplean  acciones preventivas  y  se formulan estrategias de  
contingencia  en caso   de materializarse el  riesgo. 
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De acuerdo al anterior diagnostico se plantea el plan de atención al ciudadano 
con miras  a garantizar el mínimo de tramites a realizar por el usuario. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Piedad Cristina Hoyos  
Coordinadora subproceso SIAU ESE Popayan 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
  
 
 
 


